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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1657 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la señora ANA MARIA LARA PUENAYAN el 

22 de febrero de 2022, informando que el abogado ISMAEL LARA SANABRIA apoderado 

de la parte demandante falleció el 3 del mismo mes y año, el Despacho no ejecuta mayor 

indicación, teniendo en cuenta, el estado en que se halla esta actuación judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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